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Las leyó*, orlónos y anuncio* quo hayan do insertarl e « l o s B - I , « I * W O F I C I A L » 8 e han do mandar al J * f e E Í & , * S l ¡ 9 f e & P.'>rooyoo,>nd,cto «o p a « r * Í 4 l o ! 
Blitores <io Lis moncionados periódicos. 

(Real orden d« 6 <U Abril de 1889.) 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

fuora rrila q ^ o ^ Í O Í , Í O t > ' W P ° 9 8 t M ^ ^ n a l o s anfcioipadas; 
a ! á? * ^ 6 S ' 9 * l t r i ™ " t r o ' 1 8 »1 *™*»tre y 28*50 por un año. 

p l a L d o S a n t U r n ? d l T 9 ^ M * l r i l ' ° a * A ImiaistrLión del BOL.T1*. 
d Í c S S f ». t t n i- 2 - F u o r a de esta capital, diroctamento por modió 
•le «arta á la Administración, con invasión dol importe del tiempo de abono 
en timbre* -UÓTIIOB 

Las disposiciones de las Autor i lado*., excepto las n M 

soan é, instancia de parto no pobre, so i n s t a r a n ofloill-
mento: asimismo cualquier anunoio oou-íernionte al M r . 
vicio nacional que dimane délas mismas; p r o la" de 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M \ í . el R E Y ( Q . D. G . ) , S U 

Augusta Madre y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias, 
Infanta Doña María Teresa, In
fante D. Alfonso é Infanta Do-
fia María Isabel continúan en 
esta Corte sin novedad 
importante salud. en su 

El Jefe Superior del Keal Palacio dice 
á esta Presidenoia lo que sieue: 

«Exorno. Sr.: El Mayordomo Mayor de 
i á . AA RR. lns Perenís imos Sres. Prlooi 
pea da Asturias in i dirige en este día la 
s i g u i e n t e comunicación: 

cExcmo Sr.: El Exorno Sr. Deoano do 
la Facultad de la Real Cámara me dioe 
«on esta fecha lo siguiente: 

* Exorno. Sr.: El Mé lioo de Cámara que 
•usoribe tien" el honor do poner en cono 
•ímiento de V. E. que S. A. R. la Serení-
tima Sra. Princesa di Asturias y su Au 
gasto Hijo ('.'• Infante I). Fernando con-
lluúan en satisfiotorio estado de salud.» 

Lo que da urden le S. M. tengo U sa
tisfacción de purtioipar á V. E. para su 
••noeimien'o y efvío'.os consiguientes. Dios 
tUrde á V. K. muchos afios. 

Palacio 11 de Marzo de 1903. = P . El 
Baque de .Sotomayor.=Sr. Presidente 
•«al Consejo de Ministros.* 

REVLES DECRETOS 
Eq el expediente y autos do coinp ;;en-

•la promovida entre el Gobernado»" oivil 
«e la provincia de Gerona y el Juez de 
Primera lnstanoia da ta capital, de los 
•ttalea resulta: 

Que con facha 24 de Euero de 1902, á 
nombre de la C>mp,ifiía del ferrooarril de 
**n Fellú de Guixols á Gerona, se pre
sento en el r í iri l) Juzgado demanda 
•«• í l en juicio d-solar itivoda mayor ouaa 
tía omv.r i aqu -.\\f\ Diputioión provincial, 
•aponiendo los siguientes hechos: que 

un hecho cierto que la Diputación 
provinoial de Gerona, en 5 de Noviembre 

1887, acordo3ubvencionar la oonstruo-
clon dd ferrooarril, á l-i sazón oonoedido, 

San Fellú de Guixols a Gerona; que 
•ra otro hacho cierto que en virtud de 
l»«tancia elevada por D. Juan Casas, 
Presidente Gerente que fué de la Compa-

Hflmsrs tuslto: 50 eintlmos do psaeta 

flfa, la Diputaoión provincial acordó en su 
sesión de 9 de Noviembre de 1839 que la 
subvención indicada ftuse de pesetas 
167.014, pagaderas un 30 por 110 inmedia
tamente después que el ferrooarril estu-
viese on explotación, y el 70 por 100 res
tante se verificaría su abono en 7 anua
lidades iguales, á ooatar de la fecha 
de oomenzar la expiotaoión. sefi.<l ludose 
oomo únioa limitación la de hallarse toda 
la línea explotada en 5 de Abril de 1893; 
que esta límitaoión molificó la fecha del 
mes de Marzo de 1892, qu^ se tuvo pre
sente y so indicó en el acuerdo de 9 de 
Noviembre de 1889 y tal modifloaoión 
vino por acuerdo del Cie^po provincial 
tomado en 8 de Julio de 1891, en virtud 
de solicitud qae on nombro do la Compa
ñía elevó interesando la modifioíoión ol 
Gerente de la misma; que en ol aouerdo 
dioho de 8 de Julio, la l)<pu'aoióa pinió 
de la oreenoia de ser en M*rzi de 1892 el 
tiempo en qae expirabí el plazo d • con 
cusióa de las obras del ferrocarril, lo 
que no era exacto; que ira uro heoho 
oierro que la línea férr *a de que se trata
ba fué inaugurada en 30 de Junio de 1892, 
y funcionaba sin interrupción desde en
tonces; que era asimismo oierto que en el 
presupuesto ordinario de la D putaoióa 
provincial correspondiente al afio eeo • 
nómico do 1893-94 que era los que en la 
contabilidad anterior ala ley de 28 Je No
viembre de 1899 se seguían, fué oonsig 
nada la partida de posetas 50.101*20 oo
mo primer plazo de la subvenoión otor
gada en oump'imiont) de la función del 
Cuerpo provincial de fomentar los inte
reses moraleay ín aeriales de la provin
cia; que no habiendo sido entregada á la 
Compafiía oantidad alguna á pesar de 
haberla presupuesto la Diputación, se 
elevó respetuosa exposición redamando 
el pago del primer plazo y el de los su
cesivos ya vencidos, reiterándose la pe
tición en otra solicitud posterior, insis
tiendo en ambas instancias ta Gerencia 
del ferrocarril en haoer patente el per 
juicio que se oausabt á la Compañía 
con el incumplimiento de la obligaoión 
en su favor oreada; que U Diputación 
provincial contestó no serle posible 
aoceder á lo qae se proten lía por ha
ber resuelto significar al Presidente, 
como Ordenador de pagos, que se vería 
con agrado no au'oriz ise libramiento al
guno para satisfacer obligaciones presa -
puestas luterln no se hallasen cubiertos 

| los g vitos por prestación de servidos ó 

por suministro de artículos, siendo los úL 
timos de abono los que no se incluyan en 
éstos, que, como preferentes, plugo el 
Cuerpo provincial indioar; que la Com
pañía acudió al Gobernador oivil de la 
provinoia sin lograr el apetecido objeti
vo; que posteriormente el Presidente de 
la Diputaoión se dirigió á la Compafiía 
proponiendo un arreglo amistoso para la 
liqui iaoión de un eré lito, bijo oierta9 
bases, y con reduooióu de un 50 por 100, 
que en modo alguno podía aceptarse por 
la Compafiía reclamante, á la que, ade
más,se ofreció un medio que en cualquier 
caso, de no ser práotioo, no aumentaba 
las garantías de la Compafiía acreedora, 
al paso que se mermaba su crédito nada 
menos que en una mitad, y que habien
do sido infructuosas t->das las gestiones 
praoti Jas, era por ¡o que la Compañía 
acadíi al Juzgado entablando la acción 
de que en derecho se creía asistida, ter
minando la demmda oon la súplica de 
que el Juzgado se sirviese diotar senten
cia en su día deolarando que la Diputa, 
oión provincial de Gerona adeuda á la 
Compafiía del ferrocarril de San Feliú de 
Guixols á Gerona la suma de pesetas 
167.014 oon los intereses legales y costas 
dol juicio: 

Que admitida la extractada demanda, 
y heoho el emplazamiento de la parte de
mandada, el Gobernador, á instancia y 
de acuerdo oon la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, fin • 
dándose: que reoonooido el crédito de 
que so trata por la Diputaoión, y consig
nadas en presapuesto las cantidades para 
su pago, es inoportuno se ventile la cues
tión ante los Tribunales de justicia, por 
oaanto que la sentencia que se dictara no 
podía alcanzar otros efeotos legales sino 
el de que ss consignase el crédito on pre
supuesto, conforme á lo preceptuado en 
los artículos 112 y 113 de la ley Orgánica 
provinoia!, que tumpooo teñí in aplicación 
en el presente caso, por cuanto no cabía 
la formación de un presupuesto extraor
dinario cuando la obligaoión ó deuda ya 
figura en el definitivo vigente oouio re
sultas en ampliación; quo por las razo
nes expuestas era improcedente la via 
judicial, puesto que ésta en definitiva no 
podia resolver sino lo que ya tiene reco
nocido y liquidado la Diputaoión en sus 
presupuestos y la jurisdicción ordinaria 
no habría do determinar otra cosa más, 
toda vez que no estando asegurada la deu
da oon prendí ó bipoteea no cabía en el 

presente caso prooeder por la via de apre
mio; que toda la ouestión quedaba redu
cida A una simple ejeouolón de los pre
supuestos provinciales, respeoto de cuyo 
extremo era indiscutible la competencia 
de la Administración aotiva, ya porque 
al Ministro de la Gobernaoión correspon
de la aprobación de los mismos, cuanto 
porque a! Tribunal de Cuentas corres
ponde el examen y aprobación definiti
vas; que por ser de la oompetenoia de la 
Diputación, según el párrafo 20 del ar-
tíoulo 74 de la ley Provinoial, la admi
nistración de los fondos de la provinoia 
y la inversión de los mismos conforme al 
presupuesto aprobado, los aouerdos que 
aquélla dicte serán ejecutivos si contra 
los mismos no se aoude en demanda ante 
el Juez ó Tribunal competente dentro del 
plazo de treinta días, con arreglo á lo 
que prescribe el art. 88 de dicha Ley; en 
que no procedía, por tanto, que entien
dan los Tribunales ordinarios contra una 
resolución del Cuerpo provincial, diotada 
en asuntos de su competencia, que ha 
sido consentida con el lapso del tiempo, 
en que, por otra parte, el aouerdo de la 
Diputación que dispuso la prioridad del 
pago á los servicios personales y suminis
tros de los establecimientos de Beneficen
cia, además de ser justísimo, no lesionó 
derecho alguno á la Empresa reourrente, 
toda vez que cuando en 7 de Juiio de 
1891 le fué por segunda vez concedida la 
subvenoión ya sabía la Compañía que 
existía el aouerdo de 8 de Enero del mis-

• mo año, no podiendo objetar que habrá 
de entenderse oomo subsistente la pritni 
tiva subvención des le el mo.nenio que 
dejó transcurrir el plazo de ejeouoíón de 
las obras y hubo de solicitar prórroga, 
puesto quo siendo potestativo el conce
derse ó uo, se entendió la nueva subven
oión oomo novaoión y á esto efecto se so-
lioitó nueva R-íal orden para quo pudiera 
ser ejecutivo el acuerdo, y en que la 
misma Gerenoia reconoció la competen
cia exclusiva do la Administración para 
entender del asunto relativo al pago 
cuando oontra los acuerdos de 1897 aou * 
dio ante la propia Autoridad requirente, 
según en la misma demanda se consigna 
y no reourrló, como nhora lo hacía, ante 
la jurisdicción ordinaria en tiempo qae 
había ya ganado carácter 'sjeoutivo 
aquella resolución; ouaba el Gubornador 
en apoyo de su oompetenoia los artículos 
20, 74, 83, 112 y 113 do la vigente ley 
Provincial: 



Jueves i 2 de Marzo de 1905 

Que sustanciado el inoidente, el Juzga
do sostuvo la jurisdicción, alegando: que 
al subvencionar la Corporaoión provin
cial a la Compañía del ferrocarril citado 
no efectuó aoto ni Bervicio propio y pe
culiar que afectara A los fines y atribu
ciones que por la ley taxativamente le 
catán señalados, y necesariamente y sólo 
a ella incumbiera Henar, sino que lo fué 
para la construcción de un ferrocarril de 
interés general, cuya concesión faé otor
gada por el Estado á otra entidad qué, 
a i bien «'8 cierto beneficia los intereses de 
la provincia principalmente, no por eso 
desnaturaliza el carácter especial con 
que la Diputación.se presentó en el otor
gamiento de este contrato, obrando oomo 
si un particular hubiese contraído igual 
obligación; que por no haber sido objeto 
de aquél ningúu neto ó servicio de ca
rácter provincial, lo hizo en calidad de 
persona jurídica, ó sea como sujeto de 
derechos y obligaciones, y por ende, re
vistiendo todos los de un contrato civil, 
siendo, por tanto, las cuestiones quo so
bre su cumplimiento y efectos se susci
ten de la competencia exclusiva de los 
Tribunales ordinarios; que el no haber 
hecho uso la Compañía de los recursos de 
que habla el art. 88 de la ley Provincial 
contra los acuerdos de la Diputación, no 
supone asentimiento, ni mucho menos no • 
vación, p< r cuanto, según tenia deolara-
do el Tribunal Supremo, el recurso judi
cial que concede el citado articulo oontra 
los acuerdos que perjudiquen derechos 

civiles, afeota a la eficacia administrati
va de dichos acuerdos, quo es la que úni
camente queda firme y consentida si no se 
entabla el recurso ovario dentro del tér
mino señalado en la misma, sin que haya 
razón alguna para que queden sometidos 
.i tales preceptos todos los derechos hábi" 
íes que i.-.s Diputaciones quieran com
prender en sus acuerdos, fundándose en 
dicha doctrina- el Tribunal indicado para 

• 

estimar que puede admitirse demanda y 
s o se infringe dicho articnlo, no obstante 
haber transcurrido el plazo de los treinta 
días que eJ mismo preceptúa; que no 
existia ni podía tener lugar 1H novaoión 
ain el asentimiento exp:ioito y terminan 
te de las partes contratantes, siendo con
forme la jurisprudencia del 8upremo al 
afirmar que la novaoión de un contrato 

jio se presume, y exigo, por tanto, para 
*iue tenga lusar, que se manifieste así 
de una manera categórica, circunstancia 
<jue no había concorrido en el presente 
caso, y que las demás alegaciones invo
cadas no desvirtuaban en nada la doctri 
na expuesta en apoyo de la competencia 
de la jurisdicción ordinaria para conocer 
del asunto: 

Que «:l Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincia', insistió en su reque-
rimien o, refultando de lo expuesto el 
presente coLflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del 
Poder judicial, según el cual *\A potestad 
de aplicar las leyes en les juicios civiles 
y criminales, juzgando y haciendo ejecu
tar lo juzgado, corresponderá exclusiva
mente á les Jaeces y Tribunales*: 

Considei ando: 
1.* Que la presenta contienda juris

diccional 6e ha suscitado con motivo de 
la demai da promovida por ta Compañía 
del ferrocarril de San Feliú de Guixols á 
Oercna contra la Diputación provincial 
de Gerona, reclamando la subvención 
por ésta acordada para !a construcción 
de la linea íérrea indioada: 

2.° Que la subvención de que se tra
ta no fué otorgada por la Diputación re 

ferida para atender á la construcción de 
una obra de oaráoter provinoial, y qne 
Bolo á ella incumbiera ejeoutarla, sino 
que lo fué para la construcción de un fe-

j rrocarril de interés general, coya conce
sión fué otorgada por el Estado, y en tal 
ooncepto. los recursos con que la Corpo
raoión demandada ayudase á los conce
sionarios de la obra para su construcoión, 
no puede desconocerse que tienen el mis
mo oaráoter que sí un particular, en uso 
de su derecho, hubiese contraído igaal 
obligación: 

3.° Que la razón do convenir á los in 
tereses de la provincia, lo mismo que la 
de convenir á los intereses de un parti
cular, no puede alterar la naturaleza de 
la obligación contraída, y por lo tanto, 
no puede servir para calificar el contrato 
do administrativo, sino que existiendo 
todos los caraoteres de un contrato oivil, 
las cuestiones que sobre su cumplimiento 
y efectos se susciten, son de la compe
tencia exclusiva de los Tribunales del 
fuero común; 

Conformándome oon lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Antor.idad judicial. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
novecientos tres. 

ALFONSO 
£1 Presidente dol Consejo de Ministros, 

Francisco Silvola 

En el expediente y autos de competen
cia promovido entre el Gobernadorde Ge
rona y el Juez do primera instancia de la 
capital, e los cuales resulta: 

Que D. José de Quintana y Gruart, ve
cino de Colomés, interpuso ante el Juzga
do de Gerona demanda de interdicto de 
retener contra D. Pedro Salabert, consig
nando como fundamentos los hechos si
guientes: que el demandante se hallaba 
desde tiempo inmemorial en la quieta y 
pacllicu posesión y disfrute de todas las 
aguas que salen del abrevadero de la 
fuente del lugar de Vallderiá, distrito 
municipal de Viloprin, las que reooge en 
un aljibe y usa, oomo las usaron sus ante
pasados, para el servicio de su casa y rie
go do sus huertos, sin que en su exolusi. 
vo disfrute y aprovechamiento haya sido 
antes de ahora por nadie inquietado, has
ta que en el mes do Julio da 1900 D. Pe
dro Salabert, atribuyéndose derecho á 
las expresadas aguas, las había sacado 
del referido aljibe, y en una ouba carga
da en un carro se las había llevado y em • 
pleadn para usos propios, con perjuicio 
del dercho del demandante, viéndose así 
éste pettubado en la poseeión y disfrute 
de las tales aguas. 

Quo admitida la demanda, practicada 
la información, y antes d¿ que se dictara 
sentencia, el Gobernador de Gerona, de 
acuerdo con la Comisión provincia', 
requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose: en que las aguas y lavaderos de 
la fuente denominada de Vallderiá eran 
de uso j úbiieo y tenían derecho á utili
zarlas todos los vecinos del pueblo, según 
se había justificado en un expediente de 
información pública que había inooado 
el Ayuntamiento de Viloprin; que tratán
dose en el presente caso deanaservidum. 
ble pública creada por el transcurro del 
tiempo, además de 6er el asunto de la 
exclusiva competencia del Ayuntamien
to, está éste obligado, según lo dispuesto 
en el articulo 73 de la ley Municipal, á 
sostener los derechos que ¡os vecinos tie
nen en !a fuente y lavadero en cuestión, 
y .que los acuerdos adoptados por los 
Ayuntamientos en asuntos de su compe

tencia no pueden ser oontrariados por la 
vía de interdioto, según se ha declarado 
en muchas decisiones de competencias: 

Que tramiado el Inoidente, el Juez 
*f dictó auto declarándose oorapetente, ale

gando: que la cuestión planteada en el 
interdioto y que és objeto do la ooinpe 
tenoia, se reduce á la reclamación que eú 
p&rtica'ar haceparaqnesele mantenga en 
la posesión del dereoho quo tiene á utili
zar las apuas de Un aljibe para ust'S pro
pios, por haber Bido perturbado en dioha 

.posesión por otro particular, siquiera pre
tenda y alegue éste que los actos que se 
le imputan los ha ejecutado en uso del 
derecho de servidumbre públioaquese 
dice tiene á su favor el vecindario d e 

Vallderiá, y que ejeroitando en tal con
cepto el actor derechos civiles, y no tra
tándose de la manera de llevar á efecto 
una conoesión administrativa, la ouestión 
por su naturaleza es puramente civil, y 
por lo mismo no puede ser dirimida sino 
por la jurisdicción ordinaria; que el ar
tículo 13 de la ley de Aguas dispone que, 
si bien son públioas las aguas sobrantes 
de las fuentes y establecimientos públi
cos de los pueblos, si hubiesen sido apro
vechadas por los dueños de terrenos io. 
feriores, ya en virtud de concesiones de 
los Ayuntamientos, ó ya por su consenti
miento tácito, no se podrá alterar el curso 
de las mismas ni impedir la oontinuaoión 
de su aprovechamiento sino p.-r causa de 
utilidad pública, debidamente justificada 
y previa indemnización de daños y per
juicios, y que de lo expuesto resulta que, 
jejos de contrariar el interdioto acuerdos 
del Ayuntamiento de Viloprin, que por 
otra parte no oabe estimar estén tomados 
dentro del verdadero ciroulo de sus atri
buciones, son por el contrario dichos 
acuerdos los que tienden á privar al ac
tor de un dereoho de oaráoter civil: 

Que interpuesta apelación por el de
mandado en el interdicto, la \u1ienoia 
de Baroelona confirmó el auto del Juzga
do, sosteniendo la oompetenoia de la ju-
risdiooión ordinaria: 

Qae el Gobernador, de aouerdo ocn la 
Comisión provinoial, insistió eu el reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art. 255 de la ley de Aguas de 
13 de Junio do 1879, según el cual: eco. 
rreBponde también á los Tribunales de 
Justioia el conocimiento de las ouestiones 
suscitadas cutre particulares sobre pre
ferencia do derecho de aprovechamiento, 
según la presente ley: primero, de las 
a g u 8 pluvial s; segando, de las demás 
aguas fuera de sus oauces naturales, 
cuando la pref «rencia se funde en títulos 
de dereoho civil»: 

Considerando: 
1.° Que la presente cuestión de oom

petenoia se ha suscitado oon motivo del 
interdioto interpuesto por D . José de 
Quintana contra D. Pedro Salabert, por 
haber éste perturbado al demandante en 
el dereoho que alega do posesión y dis
frute de las aguas que salen del abreva
dero de la fuente del pueblo de Vallde
riá. 

2.° Que el interdioto propuesto se di
rige '. mantener el estado posesorio de un 
derecho privado que un partioular tiene 
adquirido respecto al sobrante do las 
aguas de una fuen:<- pública.. 

3.° Que la clasificación «Je públioas, ó 
de aprovechamiento oomún atribuida á 
las aguas de que se trata, no es Incom
patible cen el disfrute de dereohos pri
vados y especiales que sobre las mismas 
aguas resulten legítimamente constitui

dos en virtud de posesión no disputa* 
durante largo tiempo, ó de oualq U l e * 
otro titulo de dereoho oivil. ' 

4.° Que no ha reoaido providenoi% 

alguna de la Administración con ant^ 
rioridad al interdioto presentado, qQ e^ 
dando reducida la ouestlóu que se vent\. 
la en los autos á un litigio entm particu. 
lares, cuya decisión corresponde á |<h 
Tribunales del fuero común; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en deoidir esta oompetenoia | 
favor de la Autoridad judicial 

Dado en Palaoioá veintisieta de Febre
ro de mil novecientos tres. 

ALFONSO 
El Prosidonto del Consojo do Ministros 

Francisco MifétaT."*" 

Ministerio de Hacienda — 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La Junta de Obras del puerto 
de Barcelona Bolioitó la autorizaolón no 
cesaría, que le fué concedida por Real 
deoreto de 6 de Ag03to do 1901. para uti
lizar oomo Alraaoencs generales de Co
mercio un ediflok) quo al efecto había re
cientemente oonstruido en el muelle de 
Pescadores. 

Reconocido entonces que, por lo que al 
servido de Aduanas importaba, era ad
misible el propósitoquola Junta recurren 
to perseguía, si bien oon restricoiones qu« 
aconseja la circunstancia'cspeoiul de ha
llarse emplazado el edificio dentro del 
reointo administrativo. 

Dado el desarrollo del movimiento oo-
meroial de aquel puerto, eohóse de ver 
muy pronto que la concesión otorgada, 
por su limitación excesiva respecto del 
número y clase de las mercancías, era á 
todas luces insuficiente para atender, en 
la medida precisa, á las oreoienres nece
sidades de tan importante plaza comer
cial; y oreyendo la Junta oonocuonaria 
que debe salirse al encuentro de la apun
tada deficiencia, oon tanta mayor razón 
cuanto quo la práctica ha venido á de
mostrar, por modo evidente, quo la exis
tencia do los Almacenes de que se trnta 
dentro del reointo administrativo en na
da entorpeoe ni dificulta la maroha y ré
gimen del 8erviolo de Aduanas, recurre 
nuevamente en súplica de quo la conce
sión otorgada se amplíe á otras mercan 
oias que en relación aneja \ su instanoi» 
designa. 

Es innegable la beneficiosa infla©*0** 
que está llamada a ejercer la oonoesión 
preoitada sobre el comercio de exporta-
oión y sobre el que con loa demás de I* 
Península sostiene el puerto de Baroelo
na, y esta oonsideraoión y la de q°e 
aquellos muelles oarcoen de otros alma
cenes que en condiciones análogas pudie
ran evitar la duplicaoión en los acarreos 
de todas aquellas mercancías que no se 
destinan desde lugo al oonsumo looal, ¿ 
no que llegan al puerto en demanda de 
ventajosa venta ó de ocasión propicia 
para su embarque oon deatiuo al extran
jero ó á otros de nuestros oentros comer
ciales, justifican plenamente la convenien
cia de que se dispense & los repetidos Al
macenes generales toda la protecoión 
oompatible oon los intereses de las renta* 
del Estado. 

Con tal fundamentó, y en atención 
también á que por razóu de la oíase da. 
las mercanóías que la adjuuta relaoión 
comprende, nada se opone á que la am 
pllaolón solicitad* pueda oonoederse, « l 

Ministro que suscribe, de acuordo oon el 
Consejo de Ministros, tiene la honra d f l 
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meter A la aprobaoión de V. M. el ad-
•°nto proyecto de decreto. 
^Madrid 5 d e M a r z o d e 1 9 0 3 -

SEÑOR: 
A L . R. P. da V. M. 

R a i m u n d o Fernandos V l I l B T O r d r . 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

fCngo en decretar lo siguient v 
Artloulo único. Se autoriza el alma

cenaje de las meronnoias nacionales y 
extranjeras qne designa la relación ad
junta en el edificio que lleva el nombre 
de A l m r t o e n e 3 generales de Comeroio, 
aonstraMo pnr la Janta de Obras del 
puerto da Daroelona en la antigua playa 
rtePesoadore?' entendiéndose modifioado 

í 0 tal sentido el anionic I o del Real de-
oreio de C de Agosto de 1901. 

Dado en Palaoio a cinco de Marzo de 
mil novecientos tres. 

ALFONSO 
El Ministro do Hacienda, 

Rnimnndo Fernandez Villaverde. 

Ministerio de Instrucción pública 
Y BELLAS ARIES 

1 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: En cuantas disposiciones se 

han dictado para organizar las Escuelas 
de Artes é Industrias para fundar otras 
nuevas, se ha previsto el caso de que 
conviniera utilizar, en servicio de estas 
enseflarzas, lus npiitudes bien demostra
das de algunos Profesores de otros esta
blecimientos docentes de la misma Ipca-
Hdad. Sin busfinr precedentes más remo
tos, en el Real decreto de 4 de Enero de 
1900, por virtud del cual fueron reorga
nizadas en las de Artes é Industrias las 
antiguas Escuelr.s de Bellas Artes y Ofl 
cios, y el de 17 de Agosto de 1901, que 
estableció nuevas Escuelas superiores de 
Industrias y de Artes industriales, y as
piraba a llevar las enseñanzas elementa
les A todos los Institutos generales y tóo-
nicos,hay arlículi sque expresamente au
torizan el nombramiento de esta oíase de 
Profesores interinos, retribuidos con una 
modesta gratificación, procedimiento que 
no debe Aplicarse tino eu muy contados 
casos a las Escuelas que ya han llegado 
*su funcionamiento normal, pero quo, 
fomo medida transi'ori i y para las de 
""leva creación reservado, ofrece la ven 
'Ma de fucilitar sn constitución inmedia-
^aprovechando des le el primer momeo. 
1 0 Cementos ó'.iies para la enseñanza y 
8coitomizando gastos, mientras con el re
poso y el tiempo neoesnrio se va nuciendo 
'a promooión del Profesorado definitivo 
Por los medios ordinarios de la oposición 
0 del concurso. 

Bien se comprendo que no se lograrían 
«atoa btneücios si la dotación de las cla-
l e > se ajustase estrictamente y en todo 
°*8o al concepto de 6ue do, porque resul
tarían incompatibles los Profesores inte
rnos que lo ecn eu propiedad de oíros 
Centros docentes y todos los funcionarios 

Estado. Y precisamente esta es la 
^'fioultad que ahora se trata de salvar, 
Porque Us i fioinas de Hacienda encar
a d a s de la ordenación de los gastos de 
atracción púbiiea se han considerado 

el deber de oponer un reparo legal, 
^Qdado en que allí donde el presupues-
g al consignar la plantilla de cualquier 

cnela, no expresa taxativamente el 
I e i 6 C e p t ° d e £ r a l i f l c a o i ó n P * r a , H d o - R * 

' o de li-u cátedras y auxiliarías, debe 
u^nderse que es sueldo. 

Secuencias inmediatas de esta in« 

terpretaoión, si pr§va|eoiera. serían, el 
cese de muchos Profesores interinos que 
en las Escuelas superiores de Industrias 
están prestando valiosos servicios, la des
organización durante un plazo no muy 
breve de estas utiiisimus enseñanzas y la 
anulación completa de las autorizaciones 
consignadas, con muy buen acuerdo, en 
los Reales decretos antes mencionados. 
Importa, pues, reso'var aquellas dudas 
para evitar estas dificultades; y el medio 
do lograrlo, sin necesidad de introducir 
la más leve, modlfioión de aervioios en el 
presupuesto vigente, es, A juicio- del Mi
nistro que susoribe, consignar lab senci
llas aclaraciones que tiene el honor de so
meter A la aprobación 1 • V M. en el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 6 de Marzo de 1903. 
SEÑOR: 

A. L. R. P. do V. M., 
Manue l Allendesaiazar, 

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro do Instrucción pública y Bollas 
Artes, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistre i , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Sin alteración de los 

créditos espeoiales ni de las plantillas 
consignados en la vigente ley de Pre
supuestos, los haberes del Profesorado 
interino en todas sus categorías, Pro
fesores, Ayudantes numerarios ó Pro
fesores auxiliares y Ayudantes repeti
dores, de las Escuelas superiores y ele
mentales de Artes é Industrias y Bellas 
Artes, y de las superiores do Artes in
dustriales, podrAn «signarse y acredi
tarse, A contar desde 1.° de Enero del 
año corriente, en todos los casos en que 
el Ministerio de Instruooión pública con
sidere mAs oonveniente para el servicio 
esta forma de retribución que la de 
sueldo. 

Para el Profesorado en propiedad se-
guirAn aplioAndose las disposiciones vi
gentes, en esta forma: 

Profesor numerario, sueldo de entrada 
y demAs ventajas que la ley le concede. 

Ayudante numerario ó Profesor auxi
liar, 1 f>00 pesetas de sueldo ó gratifica
ción anual. 

Ayudante repetidor, 750 pesetas de 
gratificación anual. 

Los Maestros de talleres, Vaciadores y 
Ayudantes de talleres, sea interino ó de
finitivo su nombramiento, pueden ser re
tribuidos por gratificación anual ó por 
jornales, según lo dispuesto para oada 
EsoueJa. 

Dado en Palacio A seis de Marzo de mil 
novecientos tres. 

ALFONSO 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artos, 
Manuel Al lendesalazar. 

Ministerio d e Marina 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La fecha reglamentaria en la 

que debee dar comienzo los exámenes 
para ingreso en la Escuela Naval Flotan
te es el 15 do Junio de oada afio, y pues 
to que la convocatoria debe anunciarse 
con anticipación oonveniente para cono
cimiento de los que deseen tomar parte 
en ella, el Ministro que.susoribe se permi
te someter A la aprobaoión de V.M. el uni
do proyecto do Real decreto, en el oual 
se sacan A oposición 21 plazas de Aspi-

í rantei, pura lo que se ha tenido en ouen-
; ta que, por virtud del tiempo en que ha 

estado suapeudido el ingreso en la Es

cuela Naval, se ha efectuado una impor
tante amortización en el empleo de Alfé
reces de navio, y también el que los que 
ingresen en esta convooatoria, suponien
do que no oourra en ellos ninguna baja, 
alcanzarAn el empleo do Oficial en Sep
tiembre de 1909; es deolr, ouando sea un 
hecho el aumento de nuestro poder na
val, de realizarse loa proyeotos en estu
dio, no pareoe procedente disminuir aún 
mAs el personal de que se ha de disponer 
en esa época, ni tampooo aumentarlo, 
porto que se propone quo el número de 
plaza? sen igual al de las vacantes que 
oourran al afio en el Cuerpo general, y 
las que la experiencia informa, que son 
24, número igual al propuesto. 

Se fijan en esta convocatoria los mis
mos límites máximo de edad para tomar 
parte en ella que en la pasada; y aun 
cuando para las conveniencias genera
les del País y de la Marina es evidente 
que no debe hacarse ninguna concesión 
sobre estos limites de edad, y esta ha de 
ser el criterio que se siga en el porvenir, 
como quiera que por el Real decreto de 
15 de Octubre últi-no. por el que «o anun-
oió la pasada convocatoria, se hizo una 
exoepción en favor de los jóvenes quo te
nían concedida dispensa de edad para to
mar parte en ls primera oonvoovtoria que 
se anunoiara, y se especificó aderaAs que 
esa concesión se hacía extensiva A la 
convocatoria próxima, por ser la que se 
anunciaba considerada como extraordi
naria, el Ministro que tiene la honra de 
firmar esta exposición, respetuoso con lo 
ya deoretado por V. M, sostiene en este 
proyecto la expresada exoepción. 

Madrid 10 do Marzo de 1903. 
SEÑOR: 

A L: R. P. de V. M , 
J o a q u í n Sánchez do Toca. 

REAL DECRETO 
• 

A propuesta del Ministro de Marina y 
de aouerdo oon el Consejo de Ministros, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artíoulo 1.° Se sacan A oposición 24 

plazas de Aspirantes do Marina. 
Art. 2.* L*\s plazas se adjudioarAn 

mediante pública oposición, y para poder 
tomar parte en ella sera requisito indis
pensable gozar de los dereohos oiviles de 
oiudadano espafiol, no haber cumplido la 
edad de diez y seis afios los hijos de pai
sano, y diez y siete los hijos de militar, 
antesdel día 15 de Junio dol afio oorrlen-
te, y acreditar que se tiene Hprobada la 
primera ensefianza en un Instituto. 

Art. 3.° Los exámenes se veriflcirAn 
en el Ministerio de Marina, oon sujeoión 
A los programas que A continuación se 
expresan. 

Art. 4.° Los exAmenes de Geografía, 
Historia Universal ó Historia de España 
pueden sustituirse por certificados expe 
didos por un Instituto do secunda ense
fianza, por una Aoademia militar, Cole
gio de Trujlllo, Mari* Cristina y Santia
go, Huérfanos de la Guerra y Alfonso XII 
ó de un Tribunal de examen para ingre
sar en cualquier carrera de Marina. 

Art. B.° Las solicitudes para tomar 
parte en las oposiciones, escritas y firma
das por los interesados, se dirigirán al 
Sr. Ministro de Marina, y se presentarán 
en el Registro general de este Ministerio, 
A las horas de oficiua. donde solamente se 
admitirán hasta las dos de la tarde del 
día 14 de Junio próximo, no dándose 
curso A laa quo se reciban después de 
dioho di* y hora, sea oual fuese el con 
ducto por que se reoiban. 

Art. 6.° Cada sjlioitud deberA expre
sar el ooiniollio del recurrente, y á ella 
aoompafiarA la có tula de vecindad y 

y certificación del aota de nacimiento 
expedida por el Registro oivií, debida
mente legalizada y sin enmiendas ni ras
paduras. Los hijos de militares y mari
nos aoompafiarAn además oopia legaliza
da del último Real despacho excedido 
A favor de su padre ó de la Real orden 
de su empleo. 

Art. 7.° Las oposiciones tendrán lu
gar en el looal que previamente «e desig
ne en este Ministerio, y comenzarAn in
mediatamente después del reoonooiraien. 
to facultativo, que tendrá lugar el día 
15 de Junio próximo, A las ocho de la 
mañana. 

Art. 8. p Sea oualquiera el número de 
opositores que resulten aprobados, sólo 
ae-adjn licarA plaza A los que obtengan 
los 24 primeros números de la califica
ción que harA el Tribunal de exámenes 
oon arreglo A lo ordenado por regla
mento. 

Art. 9.° No se conoederá ninguna 
graoia de dispensa de edad, ateniéndose 
en esto partioular al estricto respeto A 
los dereohoj adquiridos, en virtud del 
art. 9 ° del Real decreto de 15 de Octu
bre del afio último. 

P ¡do en Palaoio A onoe de Marzo de 
mil novecientos tres, 

ALFONSO 
El Ministro do Marina, 

Joaquín Sánchez de Toca. 

Ministerio ds Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas 

REAL ORDEN 
Examinado el expediente y proyeoto 

presentado por D. Ernesto Richí, eu soli-
oitud de Autorización para reparar un 
muelle, denominado del Molino de la Ve
ga, que existe en terrenos de la propio-
dad de D. Gustavo Brandt, en la margen 
izquierda del río Odiel, para destinarlo u\ 
embarque y desembarque de maderas: 

Resultando el proyeoto aoeptable, y 
que el exo*di<'Uti: ha seguido la tramita • 
olón establecida en las disposloiones vi -
gentes; 

S. M . el Rey ( Q . D G.) , do conformidad 
con lo propuesto por la Direoión general 
de Obras póbliois, ha tenido A bien p o r 
gar la concesión solicitada oon a r r a l o á 
las olAusulas siguientes: 

1.* Se ooooede A D. Ernesto Riohi, 
veoino de Huelví, la autorización solioi-
oitada para reformar el embaroadero del 
Molino de la Vega, situado en las maris
mas del río Odial, al Norte de los terre
nos pertenecientes al ferrocarril de Zafra 
A Hueiva, y dragar ta zona colindante 
con el mismo, A 1'40 metros por debajo 
de las pleamares muertas. 

2 . a Se otorga esta conoesión oon arre
glo al art 44 de la ley de Puertos y A 
tenor de lo que dispone el art . 54, sin 
pública licitación ni plazo limitado, sal
vo el dereoho de propiedad y sio perjui
cio de teroéro, y con las limitaciones que 
estableoe el art. 50 de la misma ley; sin 
embargo de e3to, en el caso de que hu
bieran de haoerae efeotivas, se daré avi
so al concesionario, señalAndole un pla
zo improrrogable para ejeoutar la entre
ga, sin dereoho por «u parte A indemni
zación alguna. 

3.* La construcción de las obras se 
ajustarA en un todo al proyeoto que h» 
servido de base, y del oual se aneará 
una oopi.i A expensas del concesionario, 
autorizAndola el Ingeniero Jefe de. la 
provínola, en cuyo archivo se conserva
rá, para comprobar en todo tiempo si se 
llevan A oabo las obras con arreglo al 
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proyecto, depositando en la Coja general 
de Depósitos 6 en su sucursal de la pro

vincia de Hneiva, como garantí* del 
oamplimienio do las présenles condicio

nes, y antes de comenzar las obras, !a 
cantidad de 103 pesetas '52 céntimos; 
esta fianza le será devuelta al concesio

nario ouHndo sea aprobada por la Supe

rio; idad el aota de reoepoión de las 
obras. 

4 a Se ejeontará en todo el perímetro 
de los oinao muros qae constituyen el 
embarcadero un replanteo de sus bases, 
no ooupando con las mismas mayor su

perficie do >n cubierta en la actualidad 
oon tos refuerzos del antiguo molino. 
También ae ejecutar* análoga operaoión 
oon el perímetro de la zona á dragar, y 
que servirá de base para oolooar el ta

blestacado que so proyecta. 
5.* El concesionario queda obligado 

al cumplimiento de las coudioionos de 
c<v. áoter general que actualmente rigen 
y de bis que en lo sucesivo ее dictaren so

bre la policía y régimen do las costas. 
в.* Dentro de los noventa días si

guiente? al de la publicación en ta Qace 
ta de Madrid de la Real orden de conce

sión, deberá darse oomienzo á ta ajeou 
ctón de :as obras, las cuales quedarán ter 
minadas en el plazo de un año, á partir 
de la misin i fecha de publicación en di

cha Oaceta 
7.* Antes do comenzar las obras se 

rán replanteadas, y á su terminación re» 
conocidas por el Ingeniero Jefe de la 
provincia ó Ingeniero en quien delegue, 
con asistencia del concesionario ó de 
quien le represante; de una y otra ope

raoión se levantará por triplicado aota 
oon el plano correspondiente, que suscri

birán el Ingeniero que represente la Ad

ministración y el conoesionario, ó su re

presentante, de cayos ejemplares uno se 
elevará á la Superioridad para su apro

bación, y obtenida és;a, se entregará 
otro eiemplar »1 concesionario, y se ar

chivará el tercero en la Jefatura de Obras 
publicas de la provincia. 

8. ' Los gastos de replanteo, los de j 
inspección y vigilancia, la cual debe ser 
ejercida por la Jefatura de Obras públi

cas de la provinoia, y los de reconooi

mi nto para su reoepción final, serán 
primados por el concesionario en la cuan 
tía y forma que determinan las disposi

опте» vigentes sobre la materia. 
9.* Esta concesión oaduoará por in

cumplimiento por parte del concesión trio 
á cualquiera le las clausulas anteriores, 
proeediéndose en su caso con arreglo á 
lo que dispone la ley general de Obras 
públicas y reglamento para su ejeouoión. 

10. En cumplimiento de lo qae se dis

pone en el Real deoreto de Reformas so

ciales <le 20 de Junio de 1902, publica lo 
en la Gaceta de 22 del mismo mea, el 
concesionario se obliga á establecer, en 
lo que á la ejeouoión de las obras de esta 
vouceeión se refiere, el contrato entre el 
mismo y los obreros que haya de ooapar, 
estipulando su duración, los requisitos 
para su denuncia ó suspensión, el nú 
шчго de horas de trabajo y el preoio 
del jornal, y todas b e oaestiones qae 
sarjan por incumplimiento de este oon 
trato se someterá: л la Comisión looal de 
K"f rmas sociales, que funcionará como 
arbitro, presidida por la Autoridad local 
gobernativa, contra ouyos laudos podrán 
utilizarse los requisitos que estableoe la 
ley de Enjuiciamiento oivil. 

Lo que de Real orden oomunioo á V. S. 
para su conocimiento, efectos oonsignien. 
toa, y á fin de que lo traslade al conce

sionario y al Ingeniero Jefe de Obras pú ( 

blioas de esa provinoia. Dios guarde á 
V. S. muohos años. Madrid 6 de Marzo 
de 1903. 

VADILLO 
Sr. Gobernador oivil de la provinoia de 

Huelva. 

gobierno Civil 
S e c c i ó n de s e g u r i d a d 

Habiendo sido declarado cesarne oon 

esta fecha oí guardia segando del Caerpo 
de Seguridad Manuel Zurrido Arredon

do, como resultado de expediente por 
embriaguez, he acordado pablioarlo en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia á los 
efeotos prevenidos en la ley Eleotoral de 
24 de Junio de 1890. 

Madrid 10 de Marzo de 1903.—El Go

bemador.jjJ. Sánchez Guerra. 
111.61. 

M A D R I D 
Secretaria.—Ensanche 

Año de 1903.—Mes de Marzo 

P R E S U P U E S T O O e s G A S T O S 

Distribuyan do fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 27 de Febrero 
de 1903 para atondor á los gastos dol Ensancho en el expresado 

mes. 

figlili 

1.° 
2.° 
3.° 
4 0 

5 0 

6 ° 

Gas'os de Ayuntamiento.. . . 
Policía de Seguridad 
Polioia urbana y rural 
Obras públicas... . 
Cargas 
Imprevistos. 

Total 

1* ZONA 

Pesetas 

2. a ZONA 

Pesetas 

8 ' Z O N A 

Pesetas 

TOTAL; 
— ,4 

Pesetas 

4 835 81 
8.273 66 
8.699 66 

114 656 90 
28 228 85 
1.558 89 

4 973 16 
3 363 71 

10 880 94 
70 604 16 
28 328 68 

538 31 

1.542 69 
1.114 71 
4 434 36 

18 719 73 
10 510 56 

262 89 

11.351 66 
7.752 08 

24 014 96 
203.980 79 
67 068 09 
2.360 09 

118 688 96 36 584 94 316.527 67 

Madrid 3 de Marzo de 1903.==BI Secretario, F. Ruano. 
110.—35. 

Secretaría. — Negociado 2 . ° 
En cumplimiento de la Ley y disposi

ciones vigentes, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaria, durante el térmi
no de quince días, el expediente instruí
do para 11c ar á efecto, oon oirgo al oa 
pítalo 11 «Imprevistos» del vidente presu
puesto, un suplemento de crédito, por im
porte de 10 000 pesetas,al cap. 9 °, articu
lo 7.° oon destino á subvención al Clrcu'o 
de Beilas Artes, para su distribución en 
premios á los artistas que concurran á la 
Exposición Naoional que dioho Centro 
ha de celebrar en el Palacio do cristal 
del Retiro en el mes do Mayo próximo. 

Lo que se anuncia al público pa.a su 
conocimiento. 

Madrid 4 de Marzo de 1903. = E1 Secre
tario, F. Uiano. 

110.33. 

Administración ds Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Cédulas personales 
Desde el dia 10 hasta el 25 del actual 

estarán expuestos al público en las Oti
oinaa recaudadoras délos distritos res 
peotivos, que son los de la antigua divi
sión municipal, los padrones de cédalas 
personales qae han de servir de base 
para la recaudación del impuesto en el 
afio oorriente. 

Las reclamaciones que se formulen 
oontra las categorías de o.ó lulas asigna
das serán resueltas por ta Administra
ción de Contribuciones de esta provincia. 

La» Oñcinas recaudadoras se hallan 
instaladas: 

Distrito de la Audienoia: Juinelo, 12 
y 14. 

Ídem de Baenavista: Reina, 25. 
ídem del Centro: Silva, 16. 
ídem del Congreso: Costanilla de los 

Desamparados, 3 
ídem del Hospicio: Infantas, 22. 
ídem del Hospital: San Caitos, 17. 
ídem delalnolusa: Dos Hermanas, 15. 
ídem de la Latina: Costanilla de San 

Andrés, 4, primero. 
ídem de Palacio: Amaniel, 23. 
ídem de la Universidad: Marqués de 

Leganés, 8. 

Lo que se pablica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L para conocimiento de los contri 
peyentes. 

' Madrid y Marzo de 1903. = El Admi
nisirador de Contribuciones, Antonio 
Guerrero. 

111.50. 

¡Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUEN'AVISTA 
Kn el Juzgado de primera Instanoia 

del distrito de Buenavista de esta corte y 
por mi Esoribani i se siguen autos de 
menor cutniia á instancia de D. Antonio 
Fernández Vallina contra los demás oou

duefios de la casa sita en esta oupita! y 
su oalle del Clavel, número siete, sobre 
pago de pesetas en la proporción esta

blecida en la correspondiente demanda 
y por el concepto que la misma expresa, 
en cuyos autos se ha mandado oitar y 
emplazar por segunda vez por medio de 
la oportuna cédula á los demandados, cu

yos domioílios y paraderos se ignoran. 
Eo su virtud, oito y emplazo por me

dio de la presente cédula á D. Pab.o 
Sácnz, D. Francisco Bonito Sáenz, don 
Pedro María Sánchez y Sáenz, dona Mar

tina Sánchez y Sáenz, doña Dolores 
Sáenz Torregrosa. doña María de los Re

yes Sáenz, doña Carlota Sáenz, dofl i Ma

ría Josefa Sáenz Tjrregrosa, D. Antonio 
Sáenz Yuste, D. Rafael Sáenz Yqste, don 
Domingo José Sáenz, doña Ana María 
Sáenz de Tejada, D. José María Sáenz y 
Marqués, dofl i Hermenegilda Sáenz y 
Marqués, dofla Juscf i María Sáenz, don : 
Juan Sáenz y Marqués, ilufi t Concepción 
Sáenz Marqués, dofla Angela Sáenz y 
Marqués. D. Ángel IJscobar, D. Francis

co Esoobar, u. Jo é Benito Ifliguez, dofla 
María Ignaoia Herrera, dufla María Eu

sebla Lañe», dofla Juliana Antonia L 
oe y D. Manuel y dofla María Balto.*1, 

| de Aragón y García, para qae dentro?1 

término de diez oomparezoan eariS 
Juzgado y mi Escribanía á contesta 

' expresada demanda; previniéndoles0 

si no lo hacen, les parará el perjm^ 
qao hubiere lugar en derecho. 

Madrid tres de Marzo de rail nove^ 
tos troi.ssEl Aotuario, Amero Martí^ 
aausti. 

P, 
HOSPITAL 

En virtud de providencia delg r . 
de primera instanoia del distritod¿ J** 
pltal de esta corte, diotada en slete T 
actual en el expedionte promovido 
D. Francisco Fe y Albullo sobre 
le deolare heredero abintestato de вцп̂  
oarnal D. Enrique Albello y Morelí l t 

tural de Valencia, hijo de D. FranViŝ  
y de dofla Teresa, difuntos, de oinoueo. 
ta y cuatro айоз, viudo de dofla Adol 
berta Mauoebo, oesaute, qae falleoió ец 
la calle del Prínoipe de Vergara, пищ», 
го oatoroe, de esta otpital, el día diez т 
nueve de Diciembre de mil novecientot 
dos, se ananola por medio del presenil 
la muerte intestada de D. Enrique y q* 
redama la herenoia su oitado eobrist 
carnal D. Francisou F J y Albello, у н 
llama á los que se orean oon igual o mi 
jor dereoho que éste para qae oompí 
rezoan en este Juzgado á reclamarlo oot 
los dooumentos justificativos oportunu 
personándose en forma legal dentro d»! 
término de treinta días; previnióodow 
que, si no lo verifican, les parará el per

juicio á que en derecho luya lugar. 

Madrid nueve de Marzo de rail поте

oieutos tres.=V.° B.°^Molina.=EI Ac

tuario, Pedro Martínez Grande. 
3 8 .  P . 

PALACIO 
Al Juzgado de primera instanoia del 

distrito de Palacio de esta corte, Esorib»

nía de mi oargo. ha correspondido por 
repartimiento demanda declarativa de 
mayor cuantía promovida por D. Miguel 
Basabru y Aymerich, Conde de Mao>, 
oontra D. Fernando Abarzuza y D. Ba

nión de Prado y Tobía ó quienes osten

ten sus respeotivos derechos, los оашч

habientes de doria María Joaquina Jimé

nez de Velasoo, loa sucesores de D. Can* 
Agustín Aymerich y Bjrnal y los pott* 
dores del censo que el Doctor D. Loren

zo Nueve Iglesias, D. Francisco María У 
D. Pedro Cruzado, en voz y nombre del 
Patronato fundado por la aflora Marque

sa del Valle de la Paloma, impusieron » 
favor del Patronato que fundó I). Domin

go Barragán de la Rosa sobre la mit»d 
de la casa número diez y ocho de la oall* 
de loa Doblones, de Cádiz, sobre oanoe

laoión de gravámenes, cuya demanda b» 
sido admitida por providencia de veinti

dós del aotoal, confiriéndose traslado de 
АО 

ella y > coreando el emplazamiento ° 
los demandados para quedentro de nao" 
días improrrogables oomparezoan en 1°' 
autos personándose en forma, y median

te á que todos los demandados son d* 
ignorado paradero, se les empl*2* 
medio de este edicto& los fines y P o r 

término que quedan referidos; previnién

doles que, si no comparecen, l«9 parar* 
perjuicio que hubiere logar en derecho

Madrid 23 de Diciembre de l902.=* 
V.° B.*=B1 Sr. Juez de primera i o S l * ° ' 
oia, Tomás Mlni?aez. = Et Esoribano, I»" 
oenoiado Juan infante. 
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